
ss COMPANIA “SERVICIO PARAISO LA 14” S.A, 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN NO. SC.DIP.P.0046 
29 DE ENERO DEL 2008 RUC 1391749929001 

CÓDIGO: 0015 
    
  

El Paraíso La 14, diciembre 30 del 2019 

Oficio No.030/12/2019 

Señores, 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Portoviejo.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en 

el libro de Acciones y Accionistas la transferencia que a continuación detallo de 

la COMPAÑÍA SERVICIO PARAISO LA 14 S.A. 

  

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ACCIONES QUE 

CEDE 

  

GARCIA ZAMBRANO | 131261406-6 |VINCESSOLORZANO |131123421-3 | (8) 
RAMON IGNACIO FREDDY GEOVANNY TRES 

ACCIONES 

BONILLA ZAMBRANO | 172331257-7 

JOSSSELIN PATRICIA             
  

Cabe indicarle que tanto el cesionario como cedente son de nacionalidad 

Ecuatoriana y la Acción tiene el valor de $ 1 dólar cada una. 

Atentamente, 

   
VEGA VELASQUEZ TITO YURI 

C.l. 1707617344 
TELF. 0988402358
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El Paraíso La 14, diciembre 27 del 2019 

Señor, 

Tito Yury Vega Velásquez 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA SERVICIO PARAISO LA 14 S.A. 

Ciudad.= 

De mi consideración: 

Por medio de la presenten comunico que he procedido a ceder TRES 

ACCIONES de las que tengo en la COMPAÑÍA SERVICIO PARAISO LA 14 

S.A., del valor de Un Dólar la acción, al Sr. VINCES SOLORZANO FREDDY 

GEOVANNY, Portador de la cedula de ciudadanía No. 131123421-3, De 

Nacionalidad Ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 

usufructo; siendo de responsabilidad de los cedente cualquier vicio de evicción 

o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y 

Accionistas. 

Atentamente, 
Aé yl 

ge 

GARCIA ZAMBRANO RAMON IGNACIO BONILLA O JOSSELIN PATRICIA 

C.C. 131261406-6 C.C. 172331255-7 

CEDENTE CEDENTE 

     

  

79,0 Wwar> 

VINCES SÓQLORZANO FREDDY GEOVANNY 

CC 131123421-3 

CESIONARIO 

   



  

   

  

LANTÓN: EL CARMEN 

CIRCOMACIAIRCIÓN: 

PARROGUIA — ELPARAISO/LA 14 
20NA: LA 14/EL PARAISO 

  

E 

     
EN 

ASién e Yoco ea Ju Paro, 
SANTA MARÍA EL PARAÍSO y La da 

CIUDADANA/O: 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGO ENLA ELECCIÓN pe VOCALES DE LA JUNTA PARROQUIA: REA: 

Ho 

   



| PARTOGUA  ELPARMISO/LA 14 
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